
El plazo para la presentación de soricitudes, adjuntando la memoriao proyecto correspondiente, será hasta el ¡ f de m-arzoie ZOO¿.
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:i?liil,'il:::3^:i::1":0i,".;;ñ;;"'',*ft ''*I.::"*tsi lo esriman conveniená, ,"ri"i*1., á"'"##
Cualquier información o aclaración que necesiten se les facili_t.*á:l ll sede der consejo c"-*l.i á.iÉi.r^ iü.i,.,.," Minero.Avenida de ta Minería stn_i". ?ttmponr.ouüiño _liá, o, 35 s t /52.Ponfer¡ada, 30 de enero de 2004._Elp*rñ.ri", nfcardo JoséGonzález Saavedra.

877 
11,20 euros

Ayuntamientos

LEÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 delaLey1l/2003, de 8 de abril, de hevención Á.Ui""üi j. ü"sdlta y León,
::^11" 

público, por rérmino de ""il;;;;:';;á".L, o.,..lu,nu_clones, que en este Ayunt¡
, i ó 

" 
d; n";;;.';'" #J#H;i:: :Lllil[l ::ffil;::.. 

0. . *.. -

- A Aspace León. renresentada por don Mu*i;;;;o M"rinoBarrienros, para residencia irog* puá *in'*;;iffi en plaza SanLorenzo s/n. Expte. n.3150/0ivó. d; ¡;;;lj;;;;;,"r.
-A Neumáticos Velasco-e Hijos CB, ,.pr.r.;;;r don DanielVelasco Velasco, pa¡a taller rre control técnico y mantunimi"nto de ve_hícutos en cale cruz Roia de L.ó";i;._;;J,..i'Jr'üi,rro, V.o. deEstablecimientos.

- A Distribuidora Internacional Alimentación SA, representadapor don Pascual Viela Melero, para supermercado en calle Alfonso VI,2.- Expte. n" 4369/03 V.O. de'Establl.;i;ñ;. -^' "-'

Or"rf,fón, 
4 de febrero de 2004._El Atcalde, pD. Humildad Rodríguez

978
I 6,00 euros

VALDEVIMBRE

Acordado, con carácter provisional, por el pleno de esteAyuntamiento en sesión o.Oinuria 
".te¡iaJa' "iái^ 

tZde noviembrede2003, el esrablecimienro de los T.ib;;, rc;;l, ,igui"n,.r,-Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
-Impuesto sob¡e Actividades Económicas.
-Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
-Impuesto sobre Construcciones, Instala.iá""r'y O¡.u, .Y aprobadas las Ordenanzas Fiscales n.grluáá.u, de los mis_mos, y sometido el Acuerdo.provisional a infJr*ución pública, forun periodo de 30 días, mediante eOi"to puUfi.aJo en el rablón deanuncios y en el BorrrÍN oqcrar oE .A p;;ñ;;;;úmero 

283, defecha l1 de diciembre d,e 2003,,in qu. ,. t,uyu"n'pr.r.n,uao ,..tu_maciones, se entiende definitiv.amenie adoptaáo eiie ecu".Ao y to,textos de las Ordenanzas Fiscales.

. l1l1-d". cumplimiento a lo precepruado en el Art". 17.4 de laLey 39188, de 28 de diciembre, n.ig"l*,i,." O" f*'ri..,."d* Locales,* pybll::^{.¡o acuerdo y el textó int"g.o J"ü, d.-Jenanzas.
ACUERDO: EXPEDIENTE De ruposrcróÑv oiieNecloN oeTRIBUTOS LOCALES

. ^Vista 
la propuesta de la Alcaldía de fecha22de octubre de 2003e informes obranres en el expedient. ,obr; ;;;ri"iii y ordenación

9e 
trlltll?s- 

locales para adaptar la Hacienda á" .ri. üu"t"tpio a laLey 51/2002, de27 dediciembre, O. ,.for.nu á" ia iey 39l8g, de 2gde diciembre, Reguladora oe las Hac¡enáa;;;;;;,0_. modificael articutado de la Ley 39188 respecro d. .d";;;i;;uestos localesregulados en la rnisma.

_, De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión deHacienda,

pt ftel9 
_Ael 

Ayuntamiento por cinco votos a favor y tres abs_tenciones (del pp.), qu"..p.ereniu la mayoría aUsot-uüf egat Oel nri_mero de miembros,

Lunes, l6 de febrero de2004

ACUERDA:

,,.,bJ;;flH:** 
provisionalmente la imposición de los siguicoo

-Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
-Impuesto sobre Actividades Económicas.
-Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
-Impuesto sobre Con
2"._Aprobarru,o.o"',1'Jn",'f ?illli.T._",11i;lJ."oJil;.,.

Tos, :n 
tos términos que se contiene" ." i";;;;;;'i.opuertoscud

expediente.

3'.El presente Acuerdo provisional, así como las O¡denanFiscates, se expondrán al púbtico.;;i;;|óni: 
"oi.to, y_aBoleríN Orrclel oe Le pnovlNcle durante 

"t 
ptaro A. 30 días tÉÉles, a fin de que los interesados p""¿* .*rii"", Jt expedienrc ¡presentar las reclamaciones q^ue eitimen oponun*. óe no existú le

ij:?l.,:,Ti:.6:::lf,Í.ii"i,'""''""á?"i,iJi,,.o"uerdoy
Los textos íntegros de las Ordenamas aprobadas dicen:

ORDENANZA FISCAL RECULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES

Artículo l. Normativa aplicable.
El Impuesto sobre Bienes-Inmuebles se regirá en este Municipio:
a) Por las nonnas resuladores del mismolcont"niOu, .n tu L.y39/1988 de 28 de diciem"bre, Reguladora ¿. i", H..i*Oas Locales;y por las demás disposiciones lelales y di;;;; que comple_menten y desarrollen dicha Ley.
b) Por la presente Ordenanza Fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible.

B.O.P. t\¡úm-il

l:..|:lrjtl"t. el hecho imponible del Impuesro la titularidad de

f :"*,,.^lt::*:::hossobrer"rui.ÁI".".'rffi il:ffi ffi ::y sobre los inmuebles de característicu, arp""lut.r,

nól
nal
en

dir

B.C

-
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S

","3,3;iff?ff"",';xti:H;T:",:.#ffi l?:fi:i'*inmueb,es
b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de losdefinidos en er apartado anterior po. et o.a"n en ii establecido de-terminará la no sujeción der inmueble 

" 
l"r ;;;;;;;., modalidadesprevistas en el mismo.

3. A los efectos de este- Impuesto tendrán ra consideración debienes inmuebles rústicos, de bienes il;i;; ;;os y de bienesinmuebles de características especiales los Aefrni¿os como tales en lasnoÍnas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
4. No están sujetos al Impuesto:
- Las carreteras, los caminos, las demás vías tenestres y los bienesdel dominio público marírimo-terrerrr.l ¡,d*"li.o, ,i.rp.. qr.sean de aprovechamiento público y gratuito. 

-^ -.."-'
- [.os siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
a) Los de dominio público afectos a uso público.

, 
bi.Lo, de dominio público afectos a.un servicio público gestio-nado direcramente por et Ayunramienro y 1", ;;;;;;;moniales, ex-cepto cuando se trate de inmuebles cedidos a te¡ce.ls mediante con_traprestación.

Artículo 3. Exenciones.
1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos derImpuesto:

.._^1l 
to, que.siendo propiedad del Estado, de las comunidades au_tónomas o de las entidades locales estén di".,;r;;;;-;;;;;;;

seguridad. ciudadana y a Ios servicios .a".rii""r'f ienirenciarios,así como los del Estado afectos a la Delensa Nu.iili.
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

. c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en elAcuerdo enrre el Esrado Español y la Sanra S;; ,"#; asunros eco_



B.O.P. Núm.38 Lunes, 16 de febrero deZOO4
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b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 delaLey
4111994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales

en los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la ob-

tención de la correspondiente licencia urtanística y tengan una duración

superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma-

nezcan cerrados la cuota correspondiente se ¡educirá en proporción
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si
procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la corres-
pondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de la
misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuot4 que las regula-

das en el apariado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo l2-, Período impositivo y devengo.

l. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto
cuando se trale de decla¡aciones de alta, en cuyo caso abarcará desde

la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El hpr¡esto se devenga el primer día del periodo impositivo y

las cuotas senán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara-

ción de alta el día de comienzo de la actividad no coincida con el
año natu¡al, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcio-
nalmente al número de trimestres naturales que resten para finalizar
el año, inclüdo el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes
833.1, 833.2, !)65.1.965.2 y 965.5 de Ia Sección 1" de las Tarifas del

Impresto, sc bqaá el I de enero de cada año la parte de Ia cuota

corresporidkre ¡ loe metros vendidos o espectáculos celebrados en

el ejercicio antcrxr. En el caso de cese en la actividad, la declara-

ción complertpola trábra de presentarse junto con la declaración de

baja.

Asimi.m. y ca c! caso de baja por cese en el ejercicio de la ac-

tividad" las u¡s sán pronateables por trimestres naturales, ex-

cluido aqud cl cl gr se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos

pasivos poüúr rolrcitar la devolución de la parte de la cuota co-
rresporidbt a b triwes naturales en los que no se hubiere ejer-

cido la ¡¡ivii¡d.
AtffiIl-Cath-
bFfhü nfn sto s€ realizaráde conformidad con lo dis-

preso o b r@ 9l y I de la Ley 39/1988, de 28 de diciemb¡e,

Regulafue & h¡ fh¡e¡das Locales.

D ispAüi ,Ídrw'l ¡Ínica. Modi fi caciones del Impuesto.

Las moffairc q¡r se introduzcan en la regulación del im-

puesto, por h t-clGt dc Presupuestos Generales del Estado o por

cualesquiere úer lqes o disposiciones, y que resulten de aplica-

ción directe, Foücr&t- cn su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita dc bprrrc Ordenanza Fiscal.

DisposícíihFd -rúz Aprobación, entrada en vigor y modi-

ficación del¡(}@Fscal.
La preseorOrdoruza Fiscal. aprobada por el Pleno de este

Ayuntamienloel sfin cclór¿da el 12 de noviembre de 2003, en-

trará en vigorcl üadc s prblicación en el BolErÍN Ontct¡.1 ue LA

PnovrNcre y cmá e regir con efectos desde el 1 de enero de

2004, y continrrá rlrrc cn tanto no se acuerde su modificación
o derogación- E¡ c¡so de mdificación parcial de esta Ordenanza

Fiscal, los artín¡b m modíñcados continuarán vigentes.

ORDENAIüA FISC{LY REGL-I-r\DORA DEL IMPUESTO SOBRE

vEHKtJt-C DE TRA.CCIÓN MECÁN ICA

Anículo I. Nottrrrzrirr rylicable.
El Impresto sobre r¡thícr¡lc de Tracción Mecánica, se regirá en

este municipio:

a. Por las noÍnas reguladd-¿s del mismo, contenidas en la Ley

39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales;

y por las demás disposiciorrs legales y reglamentarias que comple-

menten y desarrollen dicha L-eY.

b. Por la hesente O¡denanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tri-
buto directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta natu-
raleza, aptos para circular por las vías públicas cualesquiera que sean

su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien-
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto

también se considerará¡ aptos los vehículos provistos de permisos

temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis-
tros por antigüedad de su modelo puedan ser autorizados para cir-
cular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o

carreras limitadas a los de esta naturaleza. -

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Art ícul o 3. Exe nc iones.

l. Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas.
y entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad

ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con-

sula¡es, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carera
acreditados en Españ4 que sean súbditos de los respectivos países, iden-

tificados extemamente, y a condición de reciprocidad en su exten-

sión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos intemacionales con

sede u oficina en España, y de sus funcionarios o miembros con es-

tatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dis-
puesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambuiancias y demás vehículos directamente destinados

a la asistencia sanita¡ia o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se re-

fie¡e la letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehícuios,

aprobado por Real Decreto 282211998, de23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre

de minusválidos para su uso exclusivo, aplicandose la exención, en

tanto se mantengan dichas ci¡cunstancias, tanto a los vehículos con-

ducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su

transporte.

Las exenciones previstas en los dos pfurafos anteriores no re-

sulta¡án aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas

por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos dé lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas

con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual

o superior al 33 por 100.

l) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o

adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que ten-

gan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con-

ductor.
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-

vistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las let¡as

e) y g) del apartado anterior, los interesados deberán acompañar a

la solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad re-

ducida:
- Fotocopia del Permiso de Circulación.
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del

Vehículo.
- Fotocopia del Camet de Conducir (anverso y reverso).

- Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o dis-
minución física expedida por el, organismo o autoridad competente'

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques

y maquinaria agrícolas :

C

o

D



- Fotocopia del permiso de Circulación

_. - Fotocopia del Certificado de Características Técnicas delVehículo.

- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida anombre del titular del vehículo.
3 Con carácter general, el efecto de ra concesión de exencionescomienza a partir del ejercicio siguiente u lu f..fru á. lu solicitud y nopuede tener carácter retroactivo. No oUrtunt", 

"ñdo el beneficio
lr-4, 

*^ro,,,.t:e anres de que la liquidació, ;;;il;;, se concederá
sl en ta lecha de devenso del tributo concunen los requisitos exigi_dos para su dislrute.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o ju-
j{t¡as r tas entidades a que se refierl el atículo :iJ. L Ley GeneralTributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en 

"i 
p"r_iro a. cir_culación.

Artículo 5. Cuota.
l.Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en

¡l lrtjcu.lo 
96.1 de la Lry 39/1988, ¿. ZS ¿" á"i..ü","Reguladora deIas Haciendas Locales, se aplicará.t ,iguieni".o"fi.*"r. de incre_mento para toda clase de vehículos: 1,25.

. 2. Como cbnsecuencia iJe lo previsto en el apartado anterior, el cua_dro de tarifas vigente en este Municipio r..ailrfiJnt",
CLASEDEVEHÍCULO POTENCIA

A) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales
De 8 hasta 1 l, 99 caballos fiscales
De 12 hasta 15, 99 caballos fiscales
De l6 hasta 19,99 caballos fiscales
De 20 caballos fiscales en adelante

B) Autobuses: De menos de 2l plazas

De 2l a 50 plazas

De más de 50 plazas

C) Camiones: De menos de 1.000 kg de carga útil
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil
De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil
De más de 9.999 kg de carga útil

D)Tractores: De menos de l6 caballos fiscales
De 16 a25 caballos fiscales
De más de 25 caballos fiscales

E) Remolques y seminemolques arrastrados por vehículos
oe racc¡on mecánica:

De menos 1.000 y más de 750 kg C. útil
De 1.000 a2.999 kg de carga útil
De más de 2.999kgdecarga útil

F) Otros vehículos: Ciclomotores

Motocicletas hasta 125 cc.

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.
Morocicletas de más de 500 hasra 1.000 cc
Motocicletas de más de 1.000 cc.

CUOTA ¡unos

15,78

42,60

89,93

112,0t

140,00

104,13

r 48,30

r 85,38

52,85

1 04,1 3

148,30

185,38

22,09

34,'t1
1 04,1 3

22,09

34,71

104,13

5,53

5,53

9,46

18,94

t:'7,86
'75;73

Artículo 6. Bonificacíone s.

. . J..S. establecen las siguientes bonificaciones, de las cuotas detarifa incrementadas por aplicación de los respectivos coeflcientes:
a) Una bonificación del 50 por 100 a favor de los vehículos que

tengan una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir
de la fecha de su fabricación o, si ésta no ," 

"ono"i..u, 
tomando

como_ tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha enque el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.
2,La1 bonificaciones previstas en las letras a) y b) del apartado

anterior deberán ser consignadas y aplicadas pol. ál'ruj.to pasivo enla declaración-liquidación del Impuésro. ' --).

Lunes, l6 de febrero de20O4
B.O.P. Núm. iE B.o.
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I ¿ bonificación prevista en la letra a) del apartado anterior. dcbeser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se c¡m'plan las condiciones exigidas pa.u,u Oistruie.--^""
Artículo 7. periodo imposifivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en elcaso de primera adquisición de los vehículor. en.* caso, el pa.íoüimpositivo comenzará el día en que ,. ;;;";;; ¿ha adquisiciriu-
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por tri_mestres naturales en los 

ocasos 
de primera adquisición o baja.dehni_tiva del vehículo. También procederá.1 pr;;;;;;;. la cuora, en tosmismos términos en los.supuestos de baja temporal por sustraccióoo robo de vehículo. v ellodesde .l rnorn.;i;;-iu. ,. produrc"dicha baj a remporal en cl regi srrá iri ;iilo,.r"e;ol.a,.n,..

, cuando proceda er prorrateo de ra cuota po. atu del vehícuro_el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer lá pai. d. di.hu .uo.'correspondiente a los trimestres del año qua.arrun por transcurririnciuido aquer en el que tenga lugar la referida ¿tulóuun¿o proceda

:] f:Trl.: q:l buju remporal o áefinitiva del u.rri.uro, .r sujero pa_srvo vendrá obligado a satisfacer la parte u 
"uétu "oo.rpondiente 

a lostrimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el quehaya tenido lugar la referida baja.

. - 
cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehícuro antes de Iaelaboración del documenro cobrarorio, .1il;;;;;. liquidará conel prorrateo de la cuota que corresponda. Cuan¿o la baja del vehículotenga lugar con posterioridad a ía etaUoraciOn Jel documento co-brarorio y se haya hecho efecrivo el pago J.l Irn;;rr", el sujeto pa_

il:,:*.t 
solicitar la devolución oÉ líp*i. l.ii-.uo,u .o,r"rpon_

Artículo B. Gestión del impuesto.

. . 1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los ve_hículos en cuyo permiso cle circulación;;;;;;;";.icilio 
<je sutérmino municipal.

..2. 
La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto,

1e ]levar.a.a 
cabo por el órgano de ra aOm¡nistraiiJn {ue resutte com_petente, bien en viÍud de competencia propia, bien e¡ vinud de con_

I^.,1-r" " 
acuerdo de d_elegación Oe comp.tenciur, V',oOo ello con_rurrile a ro preceptuado en los artículos 7, g y 9g de ia Ley 39/l9gg,

de 28 de diciembre, Reguladora de las UácienáurioJur.r, así como
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o decrarados
aptos para circular, el Impuesto se gestiona a partir del padrón anualdel rnismo.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos
del Registro Público de Tr¿ificó y en las comu'icaciones ae ra Jeratu¡a
de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios de do_mrcilio. Además, se podrán incorporar ot.u, iniirnu.iones sobrebajas y cambios de domicilio de lai que Oirpongu.i ayuntamiento.

._ EI padnón del Impresto se expondrá al público por un plazo de quince
días hábiles para que los intereiados f.giti-o, p*a* examinado, y
en su caso, formular las reclamacion., oporn nui. La exposición al pú-blico del padrón se anunciará en el BolirÍN O.,c^i ou le pnovrNcr¡
y producirá los efectos de notificación de Ia liquidacián a cada uno delos sujetos pasivos.

Artículo 9. pago e ingreso d,el Impuesto.

," ,] ^.U.:_1":."r:s 
deprimera adquisición del vehícuto, el ingreso

ue ¡a cuora se reallzará en el momento de la presentación de Iá de_
cl aración-liquidación correspondiente. Con .ura.t.r-p.evio a la ma_triculación del vehículo, la oficina gestora verificara'que el pago seha hecho en la cuantía correcta y dejaráconstancia de la verifica_
ción en el impreso de declaración.

. El-plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifica_
das colectivamente se determinará cada año y sJanun'ciara priltica_
mente en el BoLsrÍN Oncr¡l oe le pnou,"c,o y en el tablón de anun_cios del Ayuntamiento.

, 2. Ftnalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda sehaya satisfecho, se iniciará el peiiodo.¡..ut,uo á'."..caudación lo
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que compoÍa el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de

ta ¿euOa no ingresada, así como el de los intereses de demora co-

rrespondientes'

Dicho recargo será 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes

de que haya sidó notificada la providencia de apremio'

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la ma-

triculac]ón o la certificación de aptitud para circular de un vehículo'

deberán, acreditar previamente el pago del Impuesto'

Lostitularesdelosvehículos,cuandocomuniquenalaJefatura
provincial de Trahco la reforma de los mismos, siempre que altere su

ciasificación a efectos de este Impuesto' así como también en los

"^r"r 
¿. transferencia' de cambio de domicilio que conste en el per-

*i* ¿. circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos' de-

beran acreditar previamente, ante la referida Jefan¡ra Proüncial' el pago

del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de

qr" t..."ürufe por vía de gestión e inspe.cción el pago de todas las

deudas, poidi.ho .on.eptol devengadas, liquidadas' presentadas al

ilol io p."rc.itus. Se exceptua de la referida obligación de acre-

ái,".iá" el iupuesto de las bajas dehnitivas de vehículos con quince

o más años de antiguedad'

Artículo 10. Revisión'

Los actos de gestión, liquidación' recaudación e inspección del

r*pu.rto r.t- re"visables cónforme al procedimiento aplicable a la

.n1iJu¿ qu. los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dicta-

á;;;;;;;" entidad locai, los mismos se revisarán conforme a lo

;r.dÑ; en el artículo 14 de la Ley 39/1988' de 28 de diciem-

tre, Reguladora de las Haciendas Locales'

Disposición Adicional única' Modificaciones del Impuesto'

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del

I.p"*t;, por las tryes de hesupuestos Generales del Estado o por

.uár.rqui.t. ouas liyes o disposiciones' y que resulten de aplica-

.iOn Oii..r", producirán, tn 
'u 

tuto, la correspondiente modifica-

ción tácita de la presente Ordenanza Fiscal'

Disposiciónfiml única Aprobación' entrada en vigor y modi-

ficación de la Ordenanza Fiscal'

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntu-i.nto.n sesión celebrada el 12 de noviembre de 2003' en-

,*a.n vigor el üa de su publicación en el Bole-rÍr¡ Onct¡'t- us La

f*ou,na,iy comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de

Zoo+, y.or,tinu"rlí t'ig"nt" tn tanto no se acuerde su modificación

ñté;.tó; Err cañ de modificación parcial de esta o¡denanza

Fiscalios artículos no modificados continuarán vigentes'

ORDENANZ.A FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCTONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículol.ErtablecimientodellmpuestoynormativTaplicable'
l. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1 5' I y 60'2 de la

r-.vlsligas, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas

iá.ul.r, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio

JJ rrnpu.*o sobre construcciones' Instalaciones y obras'

2. El Impresto sobre Construcciones' Instalaciones y Obras se

regirá en este municiPio:

a) Por las norrnas reguladoras del mismo' t:l"!dit":l,L:l
¡qff!S8, ¿. ZS de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locaies;

v oo¡ Ias demas disposiciones legales y reglamentarias que comple-

*.nt.n y desarrollen dicha LeY'

b) Por la presente Ordenanza Fiscal'

Anículo 2- Hecho imPonible'

Consituye el hecho imponible de este Impuesto la realización' den-

tro O"i t¿.-ino municipal, de cualquier construcción' instalación u

;;;;ilq"e se exija la obtencién de ia correspondiente licencia

;;';f;; ó*ística, se hava obtenido o no dicha licencia' siem-

O* *. su expedición corresponda a este Ayuntamiento'

Artículo 3. Exenciones'

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado' las

comunidadesautónomasolasentidadeslocales'queestandosuje-

tas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras' fe-

rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas' saneamiento de

poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo

io, orguni.mos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión

nueva como de conse¡vación'

Artículo 4. Sujetos Pasivos'

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribu-

yentes, las p.ttonu, físicas o jurídicas y las entidades a que se re-

iilr. 
"í 

urtióuo 33 de la Ley Gneral T¡ibutaria, que sean dueños de

ia construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del in-

mueble sobre el que se realice aquélla'

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración

de dueño de la ctnstrucción, instalación u obra quien soporte los

gastos o el coste que comporte su realización'

2. Enel supuesto de que la construcción' instalación u obra no

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente'.tendrán la condi-

.iOn ¿. sujetos pasivos suititutos del mismo quienes soliciten las

.or.tpo"ái.nrei licencias o realicen las construcciones' instalacio-

nes u obras.

El sustinrto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota

tributara satisfecha.

Anículo 5. Base imponible, cuota y devengo'

l. La base imponible del lmpuesto está constituidapor el coste real

y .f..ri* á" fu cénstrucción, initalación u obra entendiéndose por tal'

".stos 
efectos, el coste de ejecución material de aquélla'

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor

Añadido, las tasl, precios púbücosy demás prestaciones patrimoniales

de carácier público local relacionadas, en su caso con la construc-

.iOn intrAu"iOn u obra, ni tampoco los honorarios de profesionaies'

el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto

qu. no int.gt., óstrictamente, el coste de ejecución material'

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tiPo de gravamen'

3. El tipo de gravamen será el 3 por 100'

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, insialación u obra,áun cuando no se haya obtenido la co-

rrespondiente licencia.

Artícttlo 6. Gestión'

l. t a gestión, liquidación' recaudación e inspección del Impuesto'

será competencia exclusiva del Ayuntamiento '

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando' no ha-

biéndosesolicitado,concedidoodenegadoaúndichalicenciapre-
..pt'iuu, se inicie la construcción, instalación u obra' se practicará

un'u iiqui¿u.iOn provisional a cuenta' determinandose la base impo-

nible:
a) En función del presupuesto presentado por los interesados'

ti.;ó;;t; el mismo hubieia sido visado por el Colegio oficial co-

rr.ffiai.n,. cuando ello constituya un requisito preceptivo'

b) En defecto de present'ación del presupuesto por los interesados'

se deierminará la base imponible en función del presupuesto esti-

mado Por el Arquitecto MuniciPal'

3. Una vez finalizada la construcción' instalación u obra' y te-

niendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma el Ayuntamiento'

mediante la oportuna comprobación administrativa'. modiftgrá' en 
¡,u

"u*, 
iu U^. i.ponible a que se refiere el apartado anterior practt-

cando la correspondiente liquidación definitiva' y exigiendo al su-

üñ;ñ tdtegrandole' Ln su caso' la cantidad que conesponda

4. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto

se llevará a cabo 
"onfo,*" 

a lo preceptuado en los artículos 2'2' lO'

11, tz, tty 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre' Reguladora

á.'lut'rfu.i*Oas Localés; y en las demás normas que resulten de

aplicación.
Artículo 7. Revisión'

Los actos de gestión, liquidación' recaudación e inspección de!

trnp*rto ,.ran re'visables conforme al procedimiento aplicable a la

ilJ;á que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean di'r¡-

á;;;;;;" entidad locai, los mismos se revisarán conforme a io


